
  

Señora Notaria: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de posesión 
efectiva al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Nosotros, MAX ENRIQUE GUERRERO DUARTE, de nacionalidad ecuatoriana, 
mayor de edad, de estado civil divorciado, y MARIA ESTHELA GUERRERO 
DUARTE, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliados en la ciudad de Quito, comparecemos a la celebración de la presente 
POSESIÓN EFECTIVA. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

De la partida de defunción que acompañamos a la presente, vendrá a su 
conocimiento el fallecimiento del señora MARIA ESTHELA DUARTE SOLANO, de 

estado civil viuda, de nacionalidad ecuatoriana, hecho acontecido el día veinte y uno 

de abril del año dos mil diez y seis (21-1Y-2016); quien en vida fue madre de los 
comparecientes: MAX ENRIQUE GUERRERO DUARTE y MARÍA ESTHELA 
GUERRERO DUARTE, razón por la cual solicitamos se sirva concedemnos la 
POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por nuestra señora madre MARIA 
ESTHELA DUARTE SOLANO, a favor de los anteriormente citados; en virtud del 
Art. 674 del Código de Procedimiento Civil vigente, sin detrimento de los derechos 
que le pudiere corresponder a presuntos herederos. 

TERCERA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

Declaramos ante Usted, bajo juramento, respecto del derecho que nos asiste en la 
sucesión dejada por nuestra madre, para lo cual adjuntamos los siguientes 
documentos: : 

- Partida de defunción del señora MARIA ESTHELA DUARTE SOLANO. 
- Partidas de nacimiento, cédulas de ciudadanía y papeletas de votación de los 

señores MAX ENRIQUE GUERRERO DUARTE y MARIA ESTHELA 
GUERRERO DUARTE. 

Para el efecto nos amparamos en lo que dispone el Art. 18 numeral 12 de la Ley 
Reformatoria de la Ley Notarial. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de este instrumento público. 

   
Dra. a Ésthela Guerrero 

Abogada - Matrícula No. 3457 C.A.P 

 



  
  

Dra. Rocío García Costales ; 

2 

3 ' , 

4 DECLARACION JURAMENTADA 

5 QUE OTORGAN: 

6 MAX ENRIQUE GUERRERO DUARTE 

7 y MARIA ESTHELA GUERRERO DUARTE 

8 CUANTIA: Indeterminada 

9 MIO FACTURA 

10  Di4 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

VIERNES TRES DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí DOCTORA ROCIO ELINA 

  

GARCIA COSTALES, Notaria Décima Séptima del cantón Quito, comparecen los señores: 

Notaría Xf MAX ENRIQUE GUERRERO DUARTE, de estado civil divorciado, y MARIA ESTHELA 

16 GUERRERO DUARTE, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos.- 

17 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, dofhiciliados 

18 en esta ciudad de Quito; hábiles cual en derecho se requiere para contratar y 

19 obligarse, habiendo probado sus identidades con sus respectivos documentos de 

20 identificación que me presentan, por haber convalidado con su expreso consentimiento 

21 la información del sistema de información del Registro Civil, según Resolución cero 

22 siete ocho guión dos mil dieciséis (078-2016) del Consejo de la Judicatura quienes 

. 23 advertidos que fueron de los efectos y consecuencias de la celebración del contrato 

24 que procede, en forma libre y voluntaria, me piden que eleve a escritura pública el 

25 texto de la siguiente minuta que a continuación se transcribe: “Señora Notaría: En el 

26 registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de posesión efectiva al 

x 
27 tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: NosotrosíMAX”""" 

IES 

aa Fe 
28 ENRIQUE GUERRERO DUARTE, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ¡de estGdo E 

2 Na      
   

Notaría Décimo Séptima 
Quito, DavL 
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civil divorciado, y MARIA ESTHELA GUERRERO DUARTE, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, domiciliudos en la ciudad de Quito, 

comparecemos a la celebración de lo presente POSESIÓN EFECTIVA. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: De la partida de defunción que acompañamos a la presente, vendrá a 

su conocimiento el fallecimiento del señora MARIA ESTHELA DUARTE SOLANO, de 

estado civil viuda, de nacionalidad ecuatoriana, hecho acontecido el día veinte y uno 

de abril del año dos mil diez y seis (21 -IV-2016); quien en vida fue madre de los 

comparecientes: MAX ENRIQUE GUERRERO DUARTE y MARIA ESTHELA GUERRERO 

DUARTE, razón por la cual solicitamos se sirva concedernos la POSESION EFECTIVA de 

los bienes dejados por nuestra señora madre MARIA ESTHELA DUARTE SOLANO, « 

favor de los anteriormente citados; en virtud del Art. 674 del Código de Procedimiento 

Civil vigente, sin detrimento de los derechos que le pudiere corresponder a presuntos 

herederos. TERCERA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: Declaramos ante Usted, bajo 

juramento, respecto del derecho que nos asiste en la sucesión dejada por nuestra 

madre, para lo cual adjuntamos los siguientes documentos: -Partida de defunción del 

señora MARIA ESTHELA DUARTE SOLANO. - Partidas de nacimiento, cédulas de 

ciudadanía y papeletas de votación de los señores MAX ENRIQUE GUERRERO DUARTE 

y MARIA ESTHELA GUERRERO DUARTE. Para el efecto nos ampararnos en lo que 

dispone el Art. 18 numeral 12 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial. La cuantía por 

su naturaleza es indeterminada. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público.”- HASTA AQUÍ 

MINUTA DE DECLARACIÓN, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, que el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por la 

Doctora María Esthela Guerrero, Abogada con matricula profesional número tres 

cuotro cinco siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo en
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Dra. Rocío García Costales 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.- 

   
  MARIA ESTHÉLA GUERRERO DUARTE: 

CO NÓ. /TOBESI LOS CÓNo. 170935255-6 

ad 

DRA. Rocio ELIN Jsgran COSTALES 

NOTARÍA DECIMA sera DEL CANTON QUITO 
! 

1 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, Di,    
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Gum REPUBLICA DEL ECUADOR , OS] 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Direccán General de Registro Cial, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703855401 

Nombres del ciudadano: GUERRERO DUARTE MAX ENRIQUE 

.. ' Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de hacimiento: 26 DE MARZO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

: Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO * 

  

| Cónyuge: A a 

| Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 1980 

| Nombres del padre: GUERRERO VILLAGOMEZ LUIS RAMON 

Nombres de la madre: DUARTE MARIA ESTELA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: MARY ISABEL ORQUERA ARGUELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 
t 

     - Validez de so nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Dotar sp )) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016,06.0: LL ECT 
Reason: Firma Elécfónica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
(RS ATT TA AAA AT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.eciconsultaNuv/ 
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Pan 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la com, (óbación e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ás pp 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703852556 

Nombres del ciudadano: GUERRERO DUARTE MARÍA ESTHELA 

condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE G LUIS EDMUNDO: 

Fecha de Matrimonio: 28 DE ABRIL DE 1976 

Nombres del padre: GUERRERO RAMON 

Nombres de la madre: DUARTE MARÍA ESTELA 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2015 
3 

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: MARY ISABEL ORQUERA ARGUELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

  

Validez desegnocida 
Dietaly equesEy 2) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.03 ECT 
Reason: Firma E¡kc? ponica 

Documento fi fi irmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

IO 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación” 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.    
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22 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e. DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN + 

CÉDULA DE “e 170385540-1 
CIUDADANÍA . 
APELLIDOS Y NOMBRES 4 
GUERRERO DUARTE ” 
MAX ENRIQUE 
LUGAR DE NACIM:ENTO 
PICHINCHA  , > 
QUO - E 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO "1953-09-26 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sxom- ti 

ESTADO CIVIL" DIVORCIADO 

  

taa 

REPÚBLICA DEL ECUADOR <$ 

CONSEJO NACIONAL ELECTO RAE 
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> CERTIFICADO DE VOTAMIÓN * 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 , 

al 1703355401 012-0161 13855 
NÚMERO DE CERTIFI 

GUERRERO DUARTE MAX ENRIQUE . 

PICHINCHA 
. - 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO MARISCAL SUCRE 

CANTÓN    
2 

Fr Carmo. 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - 
GUERRERO VILLAGOMEZ LUIS RAMON £ 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
DUARTE MARIA ESTELA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-02-29 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-02-29 

           



  

Lugór y Fecha de Fallccimienzo 

QUITO, 21 02 ABRIL DE 2016 
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neral de Regis tro Sivit le cari ¡ón y Cedulación 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 

REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D-060-000494-98 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA acanton QUITO, parroquia AQUITO, ei dia de hoy, 22 DE ABRIL DE 2016, el 

cux suscribe, Delegado de Registro Civil, extienda la presente acta de inscripción de defunciórdde: 

Nombres y apellidos del fallecido: MARÍA ESTRELA DUARTE SOLANO con códula/paseporte No. 1700735637, 

nacionahdad: ECUATORIANA, sexo: FEMENINO, estado civil: VHUDO, edad: 28 años. 

  

Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia INAQUITFO, 21 DE 

ABRIL DE 2016. 

Causa de la muerte: INSUFICIENCIA CARDIACA CONGESTIVA, Resgonsable que declara ta defunción: DR. FAUSTO 

MOUNEROS COD. 1.11 F.175 N. 527. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: DUARTE ARTURO . 

MADRE DELLA FALLECIDOFA: SOLANO JUANA . 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: CARLOS PATRICIO QUISHPE GUANOTASIG, cédulafoasaporzs No.1716923340, de 

nacionalidad ECUATORIANA. 

OBSERVACIONES: . 

HO AUTORIZA INSCRIPCION A DELEGADO DE FUMERARIA MONTEOUVO.OTRAS CAUSAS DE LA MUERTE INFARTO 

AGUDO DE MIOCARDIO. 

Quienes suscriban este instrumento declaran y dejan piena constancia de la presentación de los documentos 

habilitantes para realizar la presente inscripción, y que los mismos son legítimos y auténticos. Esta afirmación la 
realizar bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar a la verdad, según lo tipifica el artículo 

270 del Código Orgánico Integral Penal, 

; : 
É : 

A 
¿Firma del Solicianta 

MORA SARLOS PATRICIO QUISHPE 
GUANOTASIG 

  

DE SERA CE 046    

  

BES: 

  

  

CISTID ORIGINA. 
SiN Co5sTO 

  
 



  

  

y 
CERTIFICO: Cue en el registro de necimientos de: “Gt ATRRARR oo 

RARIAA RRA MEA ZA RARA AAA RARA Del Cancon QUITOR RRA 

correspondiente a 1954 Tomo 8-1 Pagina 57 , Acta 59636 ; consta 

n O DUARTE MARIA ESTEHELA 

    

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** , Canton: QUITO A AAAAAA Re 

Provincia de PICHINCHA******; el CUATRO **** de NOVIEMBRE de MIL 

NOVECIS€eNTOS CINCUEN UATRO ¡HIJA de: 

nacionalidad ECUATORIANA N*+*AA7%* 7 y 

necionalided ECUATORIANAS ARA 

  

GUERRERO RAMCN 

DUARTE MARIA ESTELA 
   

, 

SS E del 2016. 

Cedula: 170385255-6 

   



    

   TCHINCHA DIRECCION PROVINCIAL DE    
y 

CERTIFICO: Que en e REMERA STARR RARA 

* 
regisciro de nacimientos de: 

RAEE ARICAR A RARA RR * RX IATA RARA Del Canton QUITO TA AIR . 

correspondiente a 12953 Tono 3-1 Pagina 428 , Acta 242389 ; consta 

la inscripcion de: GUERRERO DUARTE MAX ENRIQUE 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ 

Provincia de PICHINCHA*****"; el 

NOVECIENTOS CINCUENTAITRES* 

nacionalidad ZCUATORTANA ++ += ¡ y de: DUARTE MARIA ESTELA 
nacionalidad ZECUATORIANA=*****ex, 

' 

QUITO TFFRRARASRARAAR a, 30 de MAYO *** del 2016. 

   

Cedula: 170385540-1 
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1 ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR EL 

2 CAUSANTE SEÑORA MARIA ESTHELA DUARTE SOLANO..- 

3 , 

4  CUANTIA: INDETERMINADA 

5 MIO 

6 DI: 4 COPIAS 

7 En esta ciudad de Quito, distrito Metropolitano, hoy día VIERNES TRES DE JUNIO DEL 

8 DOS MIL DIECISEIS; Yo, Doctora Rocío Elina García Costales, Notaria Décima Séptimo del 

9 cantón Quito, en atención a la petición formulada y patrocinada por la Doctora María 

10  Esthela Guerrero, Abogada con matricula profesional número tres cuatro cinco siete del 

11 Colegio de Abogados de Pichincha.- Del cual consta que comparecen: los señores: MAX 

12 ENRIQUE GUERRERO DUARTE, de estado civil divorciado, y MARIA ESTHELA 

    
13 GUERRERO DUARTE, de estado civil casada, por sus propios y personales derechos, 

A 14  solicitándome se les proceda a receptar la declaración juramentada tendiente a obtener 

Notaría Dz la Posesión Efectiva Proindiviso de los Bienes dejados por LA CAUSANTE SEÑORA MARIA 

16  ESTHELA DUARTE SOLANO, para lo cual me presentan los siguientes documentos: a) La 

17 partida de defunción de la causante, señora MARÍA ESTHELA DUARTE SOLANO; quien 

18 falleció en la ciudad de Quito el veinte y uno de abril del dos mil dieciseis, sin dejar 

19 testamento alguno; b) la partida de nacimiento de los herederos.- AL EFECTO, EN EL 

20 EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE QUE ME HALLO INVESTIDA, Y DE CONFORMIDAD A LA 

21 FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 

22 NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA El CINCO DE 

23 NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, Y PROMULGADA EN EL REGISTRO 

24 OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO.- Por 

25 lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida Norma Legal arriba mencionada.- 

26 QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS a. 

21 — POR LA CAUSANTE SEÑORA MARIA ESTHELA DUARTE SOLANO a favor de sus” hos . > 

28 MAX ENRIQUE GUERRERO DUARTE, de estado civil divorciado, y MARIA S 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



us
 

un
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

¿17 

18 

19 

20 

21 

to
 

E 

  

GUERRERO DUARTE, dejando a salvo el derecho de terceros.- El original de esta 

diligencia, se incorporará al libro de posesiones efectivas de esta notaría, extendiendo 

CUATRO copias certificadas de la misma a fin de que se proceda a inscribir en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil correspondiente.- Para constancia, suscribe la presente acta 

notarial, de todo lo cual doy fe.- 

   

    AN 
1 

DRA. ROcIO 

    

INA GARCIA COSTALES 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

  
 



Eo 
Nal 

Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente ACTA NOTARTAL 
DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE 

SEÑORA MARIA ESTHELA DUARTE SOLANO, y, en fe de ello 

confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, constante en 

. OCHO fojas útiles y rubricadas del presente título., 
firmada y sellada en Quito, al veintidós de junio del 
dos mil dieciséis.- 

  

Notaría Y) 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



  

¿REGISTRO : MERCANTIL 
49. QUITO 

  

         Al 4 hy ' RdA 
"2675470010 wT2     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  
  
  
    

. NÚMERO DE REPERTORIO: | 24422 

FECHA DE INSCRIPCION: 08/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2458 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DELAS PARTES 

  
  
  

  

  

        
  

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

identificación Nombres Calidad de las partes 

1700765637 DUARTE SOLANO MARÍA ESTHELA CAUSANTE + 

“e 1703852556 GUERRERO DUARTE MARIA HEREDERO 

9 ESTHELA 
z 1703855401 GUERRERO DUARTE MAX ENRIQUE | HEREDERO 
o 

y“ 
$ 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

ON o NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 03/06/2016 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

NOMBRE DE NOTARIO: DRA, ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?, DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA       
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien   Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES           
  

Página 1 de 2  



  

        
  
  

a] i 4 

a RESISTIR, 
es QUITO 

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. UN 

E EN 
N: QUITO, A 8 DÍA(S) DELMES DE JUNIO DE 2016 SS : e7 a 

Bo] E 
Eo rá 
a 

O 
o 

e 

FECHA DE EMI 

A 
A 

arta de 

NINA ELIZABÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RQ,2015) DRA. JOH 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL DIRECCIÓ   

Página 2 dle 2” 
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o QUÍTO 
  

ee 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 
e .7 

' 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 147, repertorio(s) - 45942 

Martes, 14/06/2016, 03:10:21 

    . Lor ARECLA 2. 

A rt 

Ñ Causante (s) Per 

Señora: MARIA ESTHELA DUARTE SOLANO.- 
Beneficiario (s) 

Sus hijos: MAX ENRIQUE GUERRERO DUARTE y MARIA ESTHELA GUERRERO DUARTE.- Dejando a 
salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 

DICE 
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